
NUM. 62.—JUEVES l.** DE MARZO DE 1900.

DE LA

clfil
PROVINCIA DE CORDOBA

Articulo 1.® Los leyes oLligarân en la Península, islas 
Baleares y Canarias, à los veinte dlaè de su promulgación si 
en ellas, no se dispusiese otra cosa, & entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la lev en la 
Gaceía oficial.

Art, 2,” La ignorancia de las ley», no excusa de su cum- 
pumiento. '

Art. S.” Las leyes no tendrán efeéto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (CJSíií> viffente).
« j ^A^®^^ ^® .^ ^® Enero de 1883 y la Seal orden de 
o de Agosto, de, 1891, disponen no ae ptorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales rúngún documento ni es- 

“° que los rematantes preseitten los recibos de haber 
satisíeeho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrirl y BoL^rís ÜFICIAL.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓROOBA PoBetas

Ün mes................................3
Trimestre............... .... . 8 25
Seis meses......................... 16 50
Un ahó.,..............................33

PcTEIlA DE CÓRDOBA’ P.eslatas

Un mes., . . . . . . 4 ’
Trimestre,. '...................... 11 26
SeisniBsea. . ¿S 60
Un aho,.......................   45

^úineto suelto^ ¿0 cé-ntinioí di peecta,
Sa publias tensos los días, excepto loé'Domingos.

IMPOUTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes, y Secretarios reciban este Bonwrid di^iondrAn que se 
5 ®‘ sitio de costumbre, donde permauacerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se maaden publicar ea 
! los Boldines Ofiáules se han de remitir al Jefe politico raspeo* 
tivo, por cuyo'condúcto se pasarán á lorf editores' de les men- 
cionaaes periódicos.

(Ordenes de S d^e, Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.)
,^09,3eñóres Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rea* 

jión.sa bilidad,' db conservar los números de.este Boletín, col^c* 
[ciouados para su encuademación, que deberá verificárse àl 
j final dé cada año. , .

.Auvbktesuia. Conforme con la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ning^ 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parte sin que .abonen 
los interesados: el importe de su publicación, ó garanticen el 
nagíR á razón da 35 cónthuqs por linea ’ó Tarte do elle, y la 
venta da números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PresideiGia 181 Cousbío le Kiiiistros
{Gaceta del dia 27 de Febrtfo.)

SS. MíW. el Rey y la Reina 
Hejscn4e (q. o. g.) y Aoj^ns- 
<a Real Familia eonlinnan
®n esta Corte sin novedad 
en su Importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Umo. Sr.: Vistas las instancias 
pre.sentadas por varios comerciantes 
y por la Cámara de Comercio de San 
Sebastián .solicitando vuelva áihabili- 
tarse la Aduana de aquella icapital 
ptira la importación de azdeates es- 
tran.jeros, de la' que se le ha privado 
en virtud del reglamento aprobado 
por Real decreto de 2 de Enero-último 
para la administración y cobránza 
*’*^i itiipúesto de azúcar: i

Consi^epaiido q^g^ según lete datos 
^^^fíco8 del quinquenio de- í69-i á

la Aduana de San Sebastián 
^í^Úpíi el cuarto lugar entre todas las 
búbriítadas que han tenido mayores 
importaciones de azúcar, Io Cual re- 
vda la importancia de aquel tcomer- 
cio: ’

Con.siderando que dicha Aduana se 
halla habilitada para el despacho de 
tos géneros llamados coloniales, que 
pagan mayores derechos que ;el refe
rido articulo, y que, como principal 
de la provincia, tiene el personal pe
ricia suficiente para verificar con el 
acierto debido toda clase de despa
chos; i

S. M. el Rey (Q, D. yen su 
nombre la Reika Regente del Reino 
se ha servido disponer se considere á 
la Aduana de San Sebastián compren
dida en el articulo 12 de! citado re
glamento entre las habilitadas nara 
despachar azúcares extranjeros.

De Real orden lo comunicœà V. 1 
para su conocimiento y demás efectos'

S*^*!® à V. I, muchos años. Ma- 
Qiid 6 de Febrero de 1900.—Villa
verde,
^r. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ti GUERRa
ÍIECULAK

Excrao. Sr.: En vista de Ia instan
cia promovida por dofla Dolores Ave
cilla y Delgado, vecina de esta Corte, 
calle de la Puebla, núm. 19, en soli
citud de que se conceda autorización 
para contraer matrimonio à su hijo 
Ceferino Rodriguez Alonso Avecilla, 
recluta del reemplazo de 1899, redi
mido á metálico por hallar.se com
prendido en las prescripciones del ar
ticulo 12 de la ley de Reclutamiento, 
que no está en concordancia con el 
reglamento dictado pitra la ejecución 
de ht referida ley:

El Rey (Q. D. G,), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministro», y de 
co,níormidad;con la acordada del Con
sejo de Estado en pleuo, se ha servi
do acceder á dicha petición, dispo- 
mendo a la vez se entienda rectifica
do el referido articulo en la siguiente 
forma:

«Art. 8.“ Los mozos en Caja no 
pueden contraer matiimónio mien
tras permanezcan en esta situación; 
los soldados en activo hasta los tres 
años y un día de servicio desde la fe
cha de su incorporación á filas; los 
reclutas condicionales pueden con
traerlo cuando en la última revisión 
seanexeeptuados por subsistir las ex
cepciones que alegaron, y si éstas hu
bieren desaparecido, quedarán en las 
misma-s condiciones que los demás in
dividuos de la nueva situación quo se 
les declare; y los reclutas en depósi
to, como 'excedentes de cupo, después 
de transcurrír un año y ún día en es
ta situación. Los redimidos á metáli
co, después de presentar la carta de 
pago en-la zona, que les facilitará 
con el pase la fe de soltería.»

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos con’8i»uien. 
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 19uo, 
—Azcárraija. ' ‘

Señor..,.
(?&»««»„ del 26 de Febrero.)

Gobierno civil
DE LA

PIIOVÍACIA ISK COIínDU.k

Circular núm. 006
Encargo á los señores ■ Alcaldes, 

Guardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
à la busca y captura del soldado de
sertor dei .segundo batallón del regi
miento infantería de Asia, número 66, 
.lo.sé Feráández Bravo, hijo de Joa
quín y de María, natural de Castro 
del Río, de diez y ocho años de edad, 
soltero, estatura un metro quinientos 
noventa mill metros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos melados, nariz y boca 
regular y color moreno, poniéndolo, 
en caso de ser habido, á disposición 
del señor Juez instructor del expresa
do Cuerpo, y dar cuenta á este Go
bierno deLcumplimiento de este ser
vicio.

Córdoba 28 de Febrero de 1900,-— 
El Gobernador, Manuel de Monti.

Ayuntamientos
PRIEGO

Núm. 667
Extracto de los acuerdos tomados por 

e.ste Ayuntamiento durante el mes 
de Enero último:
Sesión'extraordinaria dei día ¡.’

Presidencia de D. Alfredo Calvo.
Se presentaron las listas de electo

res a compromisarios, y se acordó se 
fijen y publiquen por término de vein
te días.

Sesión ordinaria del dial.-’
Presidencia de D. Alfredo Calvo.
Se .leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se acordó que se cite nuevamente ti 

la representación del gremio de gra
nos para que. comparezcan el día 6 y 
se entreguen del papel pendiente de 
cobro.

Dada cuenta del resultado de la re
caudación de cédulas personales de 
1899 á 900, que importa por derechos 
del Tesoro 1.382'56 pesetas, y recar
go municipal 531*75, el Ayuntamien
to quedó enterado y acordó que á los

fondos recaudados se les dé la aplica
ción que corresponde,; y quo dentro 
del mes de Enero se formen las fac
turas de descubiertos, y con las ma
trices de las cédulas onagenadas/el 
material sobrante y cuenta respecti
va se remita á la Superioridad.

El Concejal D. Santiago Serrano 
preguntó el adeudo que se tiene con 
D. Cristóbal Cubero por alquileres de
là casa que ocupa el Ayuntamiento, y 
el señor Alcalde contestó que se le de
bo mucho por años atra-sados, acor
dando, á propuesta del señor Serrano, 
que cuando los fondos municipales lo 
permitan se le abone la mayor suma 
posible.

Se dió cuenta de una comunicación 
del señor Administrador de Hacien
da, fecha 26 de Diciembre, en que 
manifiesta que en el término de terce
ro día se reinita el expediente ins
truido para determinar la clase de 
población con que desde 1877 viene 
contribuyeudo este Municipio por ra
zón do industrial, y que si no lo haj* 
se forme, según el art. 10 del Regia"- 
mento de 28 de Mayo de 1896, y el se
ñor Alcalde añadió que, con arreglo 
á citada disposición, como se trata de 
una población diseminada, la base 
contributiva se ha de fijar con el nú
mero de habitantes de derecho de que 
conste la localidad, deduciendo los 
arrabales ó barriadas que disten más 
de 500 metros de la población, eu cu- 
yo caso están. Mas corno quiera que 
para hacer la segregación del núme
ro de habitantes que corresponde á 
los arrabales que disten más do 600 
metros del casco de población, no es 
suficiente la certificación del Alcalde, 
sino que las distancias han d'e com
probarse por agentes de la adminis
tración, previo el oportuno croquis 
faeilítado por el Ayuntamiento y sus
crito por persona perita que certifi
que de su exactitud.

Preguntado por el señor D. Fran
cisco Núiiez si existe el expediente 
ínstruid^o según el censo de población 
de 1877, el señor Alcalde contestó 
que no existe, y el Ayuutamientó en 
su vista acordó que .se forme expe
diente, conforme al art. 10 del Regla
mento de 28 de Mayo de 1896; que se 
haga croquis determinando Ias aldeas 
y arrabales anejas á esta población; 
que se mida la distancia entre estos

(Paea á la d.^ d^^^^^’^^^-.l
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÍTO ECONÓMICO DE 1899 A 1900

RELACION de las cantidades devengadas y abonadás por descuentos de

B
2

228
229
230
231
232
233
234
236
236
237

HORNACHUELOS

(a) San Calixto
IZNAJAR........

(a) Puente del Conde,.

D. Pablo Aguilera........
Pedro Aguilar.........

D.® Dominica Pérez....
Catalina Cañasveras 

D. Juan Luís Cortés.. ...
Juan Garrido. .... 

\ Florencio Pérez........  
¡D.® Martina Pérez........

Inés Inchausti..... 
D. Francisco Romero... 
D.“ Elodia Aragonés...

238 (a) Higueral Vacante

239 (a) Granja y Hoz D, Antonio Repullo.
D? Rafaela Castejón

240 (a) Cruz de Algaida, Vacante.

241 
242 
243 
244
245 
246 
247 
á48 
249 
260 
261
252 
263

LUCENA

2o4

255

256
257

258

259
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273

(a) Jáuja.

LUQUE

MONTALBAN

MONTEMAYOR

274 MONTILLA
275
276
277
278
279
280
281

D. José A. Galiana............. 
Antonio Escudero..........  
Alejandro Escudero.... 
Pedro Vivar...................  
Ambrosio Arnaiz........... 
Rafael Ramírez............
Juan Alvarez................  
José López ....................

D.^ Dolores Ortíz....................
Francisca de P. Romero..
-Viaria Josefa Colao............
Antonia López....................
Catalina Leña....................

María Sierra Reyes

Magdalena Irlem

Julia Pellitero

D. Antonio del Pino. 
Fernando Portero

Juan B. Leiva

Antonio Pérez......... . 
D,“ Antonia Muñoz......... .  

, D, .Tuan Fernández.......... .
1 Antonio Galisteo............ 

Ezequiel Fernández.......
D.*^ María Teresa Galisteo. 

¡ Ramona Galisteo..........
. D. Miguel Castro ............

D.' Ana María del Río....
Emilia Cantillo............

D. Enrique Rodríguez.... 
.1 Rafael Gálvez..............

: Antonio Redondo.......... 
!D.’'Ana González..............

Encarnación Rodríguez 
, D, José García..................

' José Córdoba................
Jerónimo Zambrana... 
Basiliano Jara.............. 
Emilio de Blanca........  
Román Garramiola.... 
Francisco Fernández..

1 Enrique Jiménez.....

Cisse 

de la 

Escuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Cía.

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Cts.

situación de la Escuela. Pechas delà

Pro

piedad.:''tacante']

Inte

rinidad Propiedad Vacante.

Inte

rinidad.

Elemental.., 
Auxiliar .... 
Elemental... j 
Auxiliar .... j 
Incompleta..
Elemental... ’

206 25 
125
206 25
125
105
275

61 56

61 56

26 31
68 75

68 75

21 88 
>

17 19

17 19 
»

16 62

103 13
103 13 
>
103 13

103 13 
»
103 13
103 13

103 13 
>
103 13

>

i

103 13 

*

90
90 i
90
90
90 ‘
90 1
90 1

1 31
—i—
10 12

1 31

10 12

24 19
—á—
11 12

1 23
—á— 
10 11

31
20 á — 

12

1 31 
■-á—
10 12

1 31 
—A—
10 12

1Auxiliar....; 156 26
Elemental...! 275
Auxiliar...., 166 26
Tncoraoleta.. 87 60

90 ¡ i
90, 
9o! i

1 »

68 75
i

»

>
>

> {

90
90 ¡
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90 
90

>

»

90
90

>

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

90 1

. 68 76
» »

Elemental. •.

Auxiliar ....
Elemental...
Auxiliar ....
Elemental...
Auxiliar .... 
Elemental.. •

>
Auxiliar .... 
Elemental -,. 
Auxiliar .... 
Elemental...

.Auxiliar ....

Párvulos... .

Auxiliar .
Adultos........

Auxiliar ....

Elemental.,.

»
Anvíliar

62 50

412 50
419 60
275
412 60
275
412 60
275
412 50
412 60
276
412 50
275
412 50

275

412 50

412 60

90 !

26

53

11

■ 90
1

• *

275 ! 103 13

276 [

166 25, 39 06
156 26 39 06
275 í 68 76

i 166 26 »

i 90

1Elemental...! 276 ' 68 76
» . i 275 68 76

Auxiliar.... 1&6 25; »
Elemental.. . í 206 261 51 66

. ; 206 25 61 56
Auxiliar.... 125 >
Adultos........ ! 137 50 34 3g
Elemental.i 276 68 7s

, 276 68 7E

.. i

i

» [ 276
Auxiliar •••■; 1^ ^^
Superior.... 416 61
[Auxiliar.... 276
Elemental...: 343 7£
¡Auxiliar.... 206 2£
¡Elemental..., 343 7Ê
;Anxiliar ■. • ■ 1 ííO6 21
'Elemental...! 343 71
'Auxiliar i 206 21

i 63 7S
> »
1' 104 OÉ

i 86 9^
í »
i 86 91

i 85 9^
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA '.
SEGUNDO TRIMESTRE

las Escuelas de esta provincia.

EX EL TRIMESTRE TENDIENTES^ DE PAGÓ OE TRIMESTRES ANTERIORES :

lOpotlOO

Pts, Cts.

5 16 
»
5 16

2 63
6 88

6 88

2 19 
>

1 72

I 72 
»

1 56

10 31
10 31

lO 31 
>

10 31 
»

10 31
10 31

10 31 
9

10 31

* .1

10 31

10 31

3 91
3 91
6 88 
3»
6 88
6 88 
>
6 16
5 16 
>
3 44
6 88
6 83
6 88
>

10 42
>
8 69 
>
8 59

8 59 
>

1

S por 100

Pts. Ots.

6 19
3 75
6 19
3 75
3 16
8 25
4 69
8 25
4 69
2 63 
»

2 06 

»

12 38
12 38

8 26
12 38
8 2.5

12 38
8 26
12 38
12 38
8 26

12 38
8 25

12 38 

»

>

8 25
12 38

»

4 69
4 69
8 25
4 69
8 26
8 25
4 69
6 19
6 19
3 76
4 13
8 25
8 25
8 26
4 69

12 60
8 26

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

Vacantes

Ptg.Ctg.

j 68 75

62 60

79 46

60 por 100

Pta. Cts.

80 97

16 81

206 25

137 60

<

1

lOpor 100

Pte. Cta.

6 16 
»
6 16 
>
2 63

13 76 
»

13 76 
>
4 38
3 44

»

3 44
1 66

1 56

10 31
10 31

10 31

10 31 
>

10 31
10 31 

>
10 31

10 31

>

10 31

10 31 

>

3 91
3 91
6 88 
»
6 88
6 88 
»
6 16
5 16

3 44
6 88
6 88
6 88 
>

10 42

8 59

8 59 
>
8 69 
>

3 por 100

Pts. Cts.

6 19
3 75
6 19
3 76
3 16

16 60
9 38

16 60
9 38
6 26
3 66

>

4 12
1 81

»

12 ?8
12 38
8 26

12 38
8 25

12 38
8 25

12 38
12 38
8 25

12 38
8 25

12 38

»

8 25
12 .38

»

4 69
4 69
8 26
4 69
8 25
8 26
4 69
6 19
6 19
3 76
4 1.3
8 26
8 95
8 25
4 69

12 60
8 26

IO 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

Vacantes.

Pts. Cts.

. n í-

15 28

2 08

62 60

60 por 100 

' Pts. Cts.

!í tt-.;/-

137 60

206 26

137 60

1 TOTAL

Pts. cts.

22 70
7 60

22 70
7 50 

’ 11 58 
' 45 39

14 07
45 39 

■ 14 07
14 46

1 22 38

' 70 47

11 34
5 45

128 12

¡ 45 38
1 45 38

16 50
45 38

, 16 50
, 45 38
H í-16 50 
! 45 38 
' 45 38

16 60
45 3b 

. 16 60 
, 45 38

218 47

96 26

433 12

16 .50
45 38

275

17 20
17 20
30 26

9 38
30 96
30 96

9 .38 
92 70 
22 70

7 50
15 14
30 26
30 26
30 26

9 38
45 84
16 60
37 80
12 38 
.37 80 
12 38
37 80
12 33

Cl) Véase el Boletín del 17, 20, 2-2, 24 y 27 de Febrero.

COBRADAS EN EL TRIMESTRE

lOporlOÜ 3 por 100 Vacantes SOpotlOO TOTAL .lOpor 100 3 por 170 Vacantes óOperinC TOTAL

Pts. Cta. Pts. Cta. Pta. Ots. Pts. Cta. Pts. Cts. Pts. Cts, Pts. Gis., Pta. Cta. Pts. Cts. Pta. Cts.

5 16 6 19 11 36 6 16 6 1-9 11 35
3 76 3 75 3 75 3 75

5 16 6 19 1Î 36 6 16 6 19 11 35.
3 76, 3 75 3 75 3 75

2 63 3 16 o 79 2 63 S 16 5 79
13 76 16 60 30 26 6 88 8 26 i 16 13

9 38 1 9 38 » 4 691 ’ 4 69
13 76 16 50 30 26 6 88 8 25 i, 15 13

> 9 38 9 88 » 4 69 , 4 69
4 38 5 28 9 61 2 19 2 63. 1 4 82
3 44 3 66 15 98 22 38 >

» > ¡ » 1 72 68 76

3 44 4 12 7 56 1 72 4 03 3 78
1 56 1 81 2 08 5 45 » »

1 56 » 62 60 64 06 1 56 » 62 50 64 06

10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69
10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69

> 8 25 8 25 » 8 2.5 8 25
10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69

» 8 25 8 25 8 25 8 25
10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69

3» 8 25 8 25 » 8 25 8 25
10 31 12 38 22 69 10 31 12 .88 22 69
10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69

» 8 95 8 25 > 8 25 8 25
10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69

8 25 8 25 8 2S 8 25
10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69

> 137 50 137 50 » » 80 97 80 97

> » 79 4.5 16 81 96 26

10 31 » 2C6 95 216 56 10 31 > 206 25 216 66

». 8 25 8 25 » 8 25 8 25
10 31 12 38 22 69 10 31 12 38 22 69

» » 137 50 137 50 » 137 50 137 60

3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 8 60
3 91 4 69 8 60 3 9] 4 69 8 60
6 88 8 25 15 1.3 6 88 8 25 15 13
» 4 69 4 69 » 4 69 4 69
6 88 8 25 15 13 6 88 8 25 15 13
6 88 8 25 15 13 6 88 8 25' 15 13

4 69 i 4 69 > 4 69, 4 69
6 16 6 19 11 35 5 16 6 19 11 35
5 16 6 19 11 35 6 16 6 19 11 35
> 3 75 3 73 » 3 76' 3 75
3 44 4 13 7 67 3 44 4 13 7 57
6 88 8 25 16 13 6 88 8 26! 15 13
6 88 8 25 15 18 6 88 8 25. 15 13
6 88 8 25 1,5 13 6 88 8 25 16 13» i 4 69 4 69 > 4 69 4 69

10 42: 12 60 22 92 10 42 12 60* 22 92
» 8 25 8 23 » 8 251 8 25
8 59 10 31 18 90 8 59 10 31! 18 90

6 19 6 19 6 19. 6 19
8 59 10 31 18 90 8 59 10 31' 18 90
». 6 19 6 19 6 19' 6 19
8 59 10 31 18 90 8 59 10 3[| 13 flO
» 6 19 6 19 6 19!

1
6 19
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

y aquellas par la v Ía praedcable mite 
corta, y que el plano se ha^ja por per
sona perita que cei-tíflque -de la esac- 
titud de tode, autorizando al señor 
Alcaide para que disponga lo necesa
rio á este objeto.

Se acordó satisfacer á D. Antonio 
Paez Mengíbar la suma de 139‘'20 pe
setas por su cuenta de alumbrado de 
21 de Diciembre.

Sesión del- día 8, segunda citación
Presidencia de D. Alfredo Calvo.
Se leyó y aprobó el acta do la se- 

jsión anterior.
Se acordó que el perito que ha for

mado el croquis de esta ciudad y sus 
arrabales, presente cuenta de sus ho
norarios.

Se acordó se dén las gracias por su 
celo y laboriosidad á los empleados 
de esta Secretaria D. Eduardo Gimé
nez Román y D, Donato Arjona Lu
cena; además que se les gratifique 
con la suma de 250 pesetas por sus 
trabajos en horas extraordinarias ha
ciendo la, rectificación de tas cartillas 
evaluatorias que formó la Brigada 
Agronómica y las cuales acusan un 

■ desconocimiento de la verdadera pro
ducción de este término municipal, 
para que sirvan de base á la redatna- 

■ ción que tiene entablada sobre la ma
teria la Junta pericial.

Se acordó que se cite nuevamente 
A la representación del gremio pqr el 
repartimiento del trigo y sus harinas 
de 1893 á 94, para hacerles entrega 
del papel pendiente de cobro; aperci- 
biéndoles que «i no compareciesen, 
sin nueva citación, se les declarará 
responsables por las 3.247 pesetas que 
por el concepto expresado adeudan y 
se le.s exigirá por la via de apremio.

Ho acordó nombrar á D. Manuel 
Albuger Martínez, comisionado para 
la presentación de mozos, en la capi
tal el 16 del corriente, según se recla
ma por el Presidente de la Comisión 
mixta, abonándole 100 pesetas.

Se acordó pagar la cuenta de me
dicinas facilitadas por D. Francisco 
Alguacil y Alcaide, con cargo á su 
capitulo respectivo.

Al memorial de Francisca Giménez 
Serrano, viuda de Manuel Valdivia 
Cruz, que reclama contra su cuota de 
consumos de Ib98 á 99, fundada en ei 
articulo 311 dei reglamento, el Ayun
tamiento acordó que, dados los re
cursos de la interesada, su cuota que
de reducida á 10 pesetas.

Al memorial de D. Felipe Herrero, 
que solicita se le declare vecino de 
esta ciudad, se acordó como pide ei 
interesado, incluyéndoleen el píidrón 
de vecinos y librándole la oportuna 
certificación, si la solicitara.

So dió cuenta del expediente ins
truido sobro liquidación de cédulas 
de 98 á 99, donde constan fits diligen
cias de notificación por las responsa
bilidades declaradas, asi corno el al
cance contra el Recaudador por va
lores cobrados y no ingresados, re
sultando ser 96‘07 peseta», el Ayun
tamiento acordó que dicha suma la 
ingrese inmediatamente en Deposi
taria.

Al oficio de doña Ana Maria Balan- 
zart, maestra de instrucción prima
ria, en que solicita se le asigne una 
cantidad igual por alquiler de casa á 
la consignada en presupuesto para la 
escuela de niñas núm. 1, el Ayunta
miento acordé pa.se á la Junta de Ins
trucción primaria.

Se dió cuenta del fallecimiento del 
Médico titular D. Celso Beca y el 
Ayuntamiento quedó enterado.

Que está acordado se satisfagan á 
D. Francisco Serrano Sol 91 pesetas 
7(j céntimos, por papel y efectos_tim
brados en servicios del Ayuntamiento 

durante su permanencia y gestión en 
Córdobii en comisión del mismo, no 
habiéndose 'verificado todavía dicho 
pago por no alcanzar la consignación 
presupuesta en el material de ofici
nas. El Ayuntamiento acordó que se 
paguen de imprevistos 30 pesetas 50 
céntimos, faltante para satisfacer di
cho pago.

Se dió cuenta de un oficio del señor 
primer Teniente de línea de la Guar
dia civil, fecha 4, en que manifiesta 
que el pabellón que ocupa en la casa 
cuartel, las puertas y ventanas sé en
cuentran ea mal estado; el Ayunta
miento acordó se haga .saber á don 
José Luis Rubio, dueño de citada en
ea cuartel, que en el término de quin
to dia haga las reparaciones necesa
rias en ella, según las indicaciones 
del Jefe de la línea.

El Ayuntamiento acordó que se 
despache mandamiento de ejecución 
por la cantidad de 675 pesetas de die
tas devengadas por D, Pedro María 
Escobar, contra D. José Luis Rubio y 
demás Concejales y vocales a-sociados 
que estaban en funciones en 8 de Fe
brero de 1899, como responsables de
clarados.

Se acordó también que se requiera 
de pago á la representación del gre
mio de líquidos de 1889 á 90, para 
que en el término de diez dias paguen 
la suma de 2.175 pe.setas 34 céntimos 
cobradas y no ingresadas, y que pa
sado dicho término se despache man
damiento de ejecución contra lo.s de
clarados responsables.

Se acordó la distribución de fondo.s 
del mes.

Se aprobaron los extractos de acuer
dos de los meses de Noviembre y Di
ciembre; y que se remita al señor Go
bernador civil certificación del acta 
de 10 de Julio .sobre los abusos de 
quintas.

Sesión del día 1.5
Presidencia de D, Alfredo Calvo.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se denegó la petición de Antonio 

Rosa Sánchez, sobre la parcela de te
rreno sobrante de la vía pública en el 
Adarvillo, por no ser sobrante, si no 
vía pública.

Se acordó la consignación de 100 
pesetas en el adicional, para satisfa
cer sus servicios á los talladores del 
reemplazo del 99.

La retención de haberes á D. Juan 
Calmaestra, á instancia del Juzgado 
municipal.

Pagar á D. José Zurita 40 pesetas 
por el croquis, para determinar la 
base de población para la industrial.

Pagar á D. Antonio Paez 74 pese
tas por el alumbrado público.

Autorizar á D. Federico G. Villa, 
para que cobre los recargos de terri
torial é industrial de este Ayunta
miento.

Nombrar Médico titular á D. An
drés Avelino Siller Rodríguez.

El Ayuntamiento quedó enterado 
del ingreso hecho por D, José Benítez 
de su alcance en contra de 1898 á 99.

Se acordó que á Félix Montes Vi
llar se le devuelvan 42 pesetas 80 cén
timos que pagó demás, según justifica 
en el reparto de consumos de 96 á 97.

Que la eomiaión de Hacienda infor
me si con arreglo á la Real orden de 
27 de Noviembre último, este Ayun
tamiento debe tener ó no Contador; y 
que se notifique á los Concejales res
ponsables el acuerdo de la. Comisión 
provincial, comunicado cu 2 de Marzo 
de 1896, sobre las dietas pagadas á 
D. Enrique Rosado Muñoz.

Sesión del dia 22
Presidencia de D. Alfredo Calvo.

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.

Se leyeron también los Boletines 
Oficiales de la provincia.

Sesión del dia 29
Presidencia de D. Alfredo Calvo.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se leyeron los Boletines Oficiales de 

la provincia.
Y en cumplimiento del articulo 109 

de la ley orgánica, extiendo ei presen
te en Friego á 18 de Febrero de 1900, 
—Alfonso Serrano.—Juan de Calla- 
va, Secretario.

Aprobado en sesión de 19 de Fe
brero. Priego 20 de Febrero de 1900. 
—Cállava.

BELMEZ
Núm. 491

Comprobada la existencia en este 
término de un crecido número de 1o- 
bos y otros animales dañinos, los cua
les ocasionan considerables daños en 
las ganaderías, se ha dispuesto proce
der á .su extinción por medio de la ex- 
trignina, debidamente colocada.

En su virtud, y con el fin de que los 
dueños de ganaderías, los pastores, 
labriegos y cuantas personas circulen 
por los campos, tengan conocimiento 
de esta medida y dispongan lo nece
sario para evitar los efectos del vene
no en los ganados y animales domés
ticos, se hace saber que en los días y 
sitios expresados á continuación, se 
repartirá carne saturada con aquella 
sustancia venenosa por dependiente.s 
designados al efecto, que vigilarán 
cual corresponde la colocadai para re
tirar la que no fuese consumida, á sa
ber:
Días del 5 al 12 de Iílar2o, inclusive
Dehesas de Nava el Abad, Alcono- 

cosíllas, Garci-Martiu, Cámaras Al
tas, Ei Moro, Cerero y Alía Reina, El 
Junquillo y las B¿xñas,

Días del ó al 8 de Marzo, inclusive
Dehesas de Peña Crispina, Pradi

llos, Pelayo, E! Bizcochero, Abejeras 
y Peñaladrones,

Días del 9 al 11 de Marzo, inclusive
Dehesas de Moncayo, La Juliana, 

Campiñuela y Miraflores.
Dias del 12 al 14 de Marzo, inclusive

Dehesas de Fuente Blanca, Sierra 
Palacios y El Bujadillo.

Boimez 15 de Febrero de 1900.—El 
Alcixlde accidental, Francisco Lla
mas.

CASTRO DEL RIO
Núm. 530

Don José Navajii.í Moreno, Alcaide constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de pre

supuesto adicional al ordinario del 
año corriente de 1900, ha sido apro
bado por este Ayuntamiento en se.sióii 
del día de ayer, previa censura del 
Regidor Sindico, y queda expuesto al 
público en esta Secretaría municipal 
por término de quince días, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
cumplimiento del artículo 146 de la 
vigente ley municipal.

Castro del Rio 25 de Febrero de 
1900.—José Navajas Moreno. — El Se
cretario, José Osuna.

GRANJUELA
Núm. 693

Doa José María Jurado Fuentas, Alcalde 
cqastituctona) de esta villa.
Hago saber: que se sacan á subasta 

los derechos impuestos á la paja y la 
leña que se consuman en este térmi
no durante el año económico de 1899 
il 1900, por el tipo de 4.042'29 pese
tas, para cubrir el déficit del presu

puesto de dicho año, debiendo adver
tir que se han señalado como dere
chos á los cien kilógramos de paja 
una peseta, y á los cien de leña 25- 
céntimos; teniendo lugar dicho acto- 
el día ocho de Marzo proximo veni
dero, de diez á doce de su mañana, 
en estas Casas Consistoriales, donde 
se encuentra de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Lo que se hace público convocando 
licitadores.

6ranjuela 25 de Febrero de 1900. 
—El Alcalde, José María Jurado.

BUJALANCE
Núm. 678

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde Pre
sidiante del ilustre Ayuntamiento eonatitu- 
oional de esta ciudad.
Hago saber: que el ilustre Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 17 del actual, ha vis
to y aceptado el proyecto de presu
puesto adicional al ordinario munici
pal del corriente año, acordando ,se 
exponga al público en esta Secreta
ria, para que en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción del 
pre.sente en el Boletín, puedan ha
cerse respecto á las consignaciones 
que contiene cuantas reclamaciones 
se crean oportunas. -

Bujalance 23 de Febrero de 1909,— 
Salvador de Castro y Coca.

JUZGADOS
ALMENDRALEJO

Núm. 528
Dr)n Manuel del Elo y Tüledanu, Juez, de ius- 

trucoián de e«ts panidu.
Por el presente edicto hago saber: 

que el día quince de Marzo próximo, 
de diez á doce do su mañana, tendrá 
lugar en la sala Audiencia de este 
Juzgado y simultánearaente en la del 
de igual clase de Córdoba, la venta en 
pública subasta de la finca que, con 
su tasación y linderos, á continuación 
se expresa:

Una casa situada en la calle Carde
nal González, de expresada ciudad de 
Córdoba, señalada cou el número 
ciento veinte moderno, que linda por 
su derecha saliendo cou la número 
ciento veinte y dos; por la izquierda 
con la número ciento diez y ocho, y 
por la espalda con la casa-parador 
del Sol, en la misma calle; tasada en 
la cantidad de quinientas pesetas 500

Lo que se hace público para que 
todo ei que quiera interesarse en la 
subasta se presente en referidos si
tios, día y hora; advirtiéndo.se que la 
venta se anuncia por segunda vez y 
cou la rebaja del veinte y cinco por 
ciento de la tasación, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, debiendo 
para ello consígnarse sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
avalúo, y que los títulos de propiedad 
estarán de tuanifiesto en la Escriba
nía del actuario, para que puedan ser 
examinados por los licitadores, quie
nes no tendrán derecho á exigir otros.

Pues asi lo he acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada en el 
expediente de exacción de costas de 
la causa seguida contra Ricardo Ver- 
gara Reyes por abusos deshonestos.

Dado en Almendralejo á veinte de 
Febrero de mil novecientos.—Manuel 
del Río.—D. S. 0., Juan Flores.
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